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Bogotá 03 de diciembre de 2025. 
 
 
Señores 
POLICIA NACIONAL DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA 
Ciudad. 
 
 
ASUNTO: CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO ANEXO No. 2 ESPECIFICACIONES TECNICAS 
LOTE 3 KIT HOSPITALARIO CONTRATO No. 08-2-16030-25 
 
 
El suscrito SILVIO GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.846.491 en mi calidad 
de REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL de la UT PYGSAG II HAGO CONSTAR que, los 
elementos objeto del presente contrato para el LOTE No. 3 KIT HOSPITALARIO, cumplen con las 
características y especificaciones técnicas descritas en cada ítem establecido en el ANEXO No. 2 
ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS. 

ÍTEM 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

CANTIDAD CUMPLE VALOR TOTAL  
DESCRIPCIÓN 

1 

SUDADERA: 
Diseño. El traje deportivo debe estar compuesto por chaqueta, pantalón, 
camiseta, pantaloneta y medias 
El tejido para la Chaqueta, pantalón y pantalonera debe ser en tejido de punto. 
Este tejido debe ser uniforme y suave al tacto, con un acabado perchado en 
el revés.  
Color. El traje deportivo debe estar confeccionado en dos colores blanco y 
verde, los cuales se distribuyen de acuerdo a la confección de cada pieza. Sin 
importar la ubicación, los colores deben ser homogéneos en toda su 
extensión. El material textil color verde usado en la confección del pantalón 
debe ser a tono con el material textil verde usado en la chaqueta, la 
pantaloneta, la camiseta y la gorra.  
Chaqueta. La chaqueta debe ser confeccionada en color blanco, con mangas 
largas, espalda y dos delanteros. Los delanteros deben llevar un ribete del 
mismo material principal. (Ver figura 1)  
La chaqueta debe tener un ruedo elaborado en el mismo material principal, 
unido por medio de una costura sencilla.  
Cuello. El cuello debe ser en forma rectangular y tener tres capas de material 
textil, color blanco en la capa exterior, una capa de aislante térmico en el 
medio parte interior y por último, color verde en la capa interna debe sujetarse 
al cuerpo de la chaqueta por medio de una costura sencilla.  
La capa de textil interna color verde debe prolongarse hasta 16 mm ± 1 mm, 
de la capa exterior blanca, esta dimensión debe ser tomada desde el borde 
superior del cuello hasta la costura de unión del material textil color verde con 
el blanco.  
Los laterales del cuello deben tener costura de pespunte a 6 mm ± 1 mm del 
borde.  
La altura del cuello debe ser 80 mm ± 5 mm de alto, esta dimensión debe ser 
tomada en los extremos del mismo y en el centro de la espalda.  
Mangas. Las mangas y puños deben ser mismo material y color del textil de 
los frentes y espalda.  
En la manga izquierda debe llevar una franja estampada color verde a tono 
con el pantalón. 
Identificaciones. En el delantero derecho, a la altura del pecho, ubicado a 145 
mm ± 5 mm del borde superior de la chaqueta (dimensión tomada desde la 
unión de cuello con espalda y frente), debe llevar bordado el escudo de la 
Policía Nacional a color, el escudo debe estar centrado y su diámetro exterior 
debe ser de 70 mm ± 5 mm.  
En la parte de la espalda debe llevar bordado en hilo verde el texto 
“COLOMBIA” en letra tipo MICROGRAMMA D BOLD EXTENDED con un 
ancho de 250 mm ± 5 mm y una altura de 30 mm ± 5 mm.  
Bolsillos. La chaqueta debe llevar dos (02) bolsillos elaborados en el mismo 
material de la chaqueta, distribuidos de la siguiente manera:  
Dos (2) en la parte inferior externa, verticales y entalegados, uno en cada 
delantero a 60 mm ± 5 mm del borde inferior de la chaqueta, con un ribete de 
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10 ± 2 mm de ancho. La boca de cada bolsillo de 140 mm ± 10 mm de longitud, 
la profundidad del bolsillo debe ir hasta el ribete de la cremallera principal, de 
manera recta con cierre por medio de una (1) cremallera.  
Cierre de frente. El cierre de la chaqueta debe ser por medio de una (1) 
cremallera ubicada en la parte central, a lo largo del delantero, desde el inicio 
del cuello hasta el final de la prenda, color blanco a tono con el material textil.  
Dimensiones. Las dimensiones de la chaqueta de acuerdo a la talla deben 
cumplir con lo establecido en la tabla 1 y su verificación debe realizarse 
teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 5.1. 
 

 
 
Pantalón. Debe ser de corte tipo (jogger), la botamanga debe ser elaborado 
en material tejido de punto tipo RIB, color verde a tono con el material principal 
con una longitud de 50 mm ± 5 mm. 
El pantalón en cada lateral, hasta la altura de la rodilla debe tener tres franjas 
color blanco de 13 mm ± 2 mm de ancho, la primera franja debe tener un largo 
de 390 mm ± 5 mm, según línea debe tener un largo de 380 mm ± 5 mm y la 
tercera línea debe tener un largo de 370 mm ± 5 mm, con una distancia de 
separación entre sí de 5 mm ± 1 mm.  
Las tres franjas van cosidas sobre una franja lateral verde que va en todo el 
largo del pantalón. (ver figura 1)  
Bolsillos. Uno en cada lateral, verticales, ubicados a 30 mm ± 5 mm de la 
costura base de la pretina, de 150 mm ± 5 mm de boca con un ribete de 25 
mm ± 2 mm, con costura de pespunte en el borde, cada bolsillo debe tener 
una profundidad de mínimo 300 mm. (Dimensión tomada en la parte más 
profunda del bolsillo)  
Pretina. Debe ajustar al cuerpo del usuario por medio de elástico en la parte 
interna, de 35 mm ± 2 mm de ancha para el pantalón femenino y 45 mm ± 2 
mm de ancho para el pantalón masculino, este elástico debe ser asegurado 
con cinco costuras, distribuidas de la siguiente manera:  
Costura 1: ubicada a 5 mm ± 1 mm del borde superior de la pretina.  
Costura 2: ubicada a 5 mm ± 1 mm de la primera.  
Costura 3: ubicada a 10 mm ± 1 mm de la segunda con el fin de permitir el 
paso de un cordón.  
Costura 4: ubicada a 5 mm ± 1 mm de la tercera.  
Costura 5: ubicada a 5 mm ± 1 mm de distancia de la cuarta.  
En el espacio generado por la segunda y tercera costura debe pasar un cordón 
color verde a tono con el material principal, con herretes en los extremos, 
redondo, de 5 mm ± 1 mm de diámetro con el fin de ajustar de manera 
adecuada la prenda al cuerpo del usuario.  
Dimensiones. Las dimensiones del pantalón de acuerdo a la talla deben 
cumplir con lo establecido en la tabla 2 y su verificación debe realizarse 
teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 5.1. 
 

 
 
Camiseta. Su estructura debe ser tubular, con cuello redondo enterizo tipo 
resortado, tejido rib 1X1, pisado en la parte interior en máquina recubridora 
con dos agujas, de mínimo 6 mm de separación entre agujas. El cuello interior 
debe ser igual que el exterior.  
Debe tener internamente una cinta dobladillada de la misma tela, de 12 mm ± 
2 mm de ancho, a lo largo de la costura posterior del cuello y los hombros 
cubriendo la costura de la marquilla. Esta cinta debe ir cosida en dos agujas 
puntada de cadeneta, para conformar su estructura y servir de refuerzo.  
La camiseta debe ser color blanco, con un estampado en color verde a tono 
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con el pantalón, dentro de la franja verde debe ir el texto “POLICÍA 
NACIONAL” en dos líneas, tildado en tipo de fuente MICROGRAMMA D BOLD 
EXTENDED. (ver figura 2)  
Mangas. Las mangas de la camiseta deben ser cortas y terminar en dobladillo 
de la misma tela.  
EL dobladillo de la manga debe estar elaborado con costura a dos agujas en 
maquina recubridora, separación entre agujas de 6 mm ± 1 mm, debe tener 
una longitud de 25 mm ± 2 mm medido desde el borde externo de la manga 
(teniendo en cuenta las dos costuras).  
 
Ruedo. La camiseta debe tener un ruedo del mismo material principal, no 
resortado, con costura a dos agujas en maquina recubridora, separación entre 
agujas de 6 mm ± 1 mm, el ruedo debe tener una longitud de 25 mm ± 2 mm 
del borde inferior de la camiseta (teniendo en cuenta las dos costuras).  
 
Identificaciones. A la altura del pecho, lado derecho, debe llevar estampado el 
escudo de la Policía Nacional, debe estar ubicado a 145 mm ± 5 mm del borde 
superior de la camiseta (dimensión tomada desde la unión de cuello con la 
manga), el centro de este escudo debe coincidir con la costura de unión cuello 
y manga, para verificar el cumplimiento de este requisito con una regla se 
debe proyectar una línea recta desde la costura de unión hasta el centro del 
escudo, asimismo el diámetro exterior del escudo debe ser de 70 mm ± 5 mm.  
Dimensiones. Las dimensiones de la camiseta de acuerdo a la talla deben 
cumplir con lo establecido en la tabla 3 y su verificación debe realizarse 
teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 5.1. 
 

 
 
Debe estar confeccionada en el mismo material principal de la chaqueta y 
pantalón, color verde a tono con el pantalón, debe tener tres franjas color 
blanco de 13 mm ± 2 mm de ancho, la primera franja debe tener un largo de 
370 mm ± 5 mm, según línea debe tener un largo de 360 mm ± 5 mm y la 
tercera línea debe tener un largo de 350 mm ± 5 mm, con una distancia de 
separación entre sí de 5 mm ± 1 mm. (ver figura 2)  
Pretina. Debe ajustar al cuerpo del usuario por medio de elástico en la parte 
interna, de 35 mm ± 2 mm de ancho, este elástico debe ser asegurado con 
tres costuras, distribuidas de la siguiente manera:  
Costura 1: Ubicada a 7 mm ± 1 mm del borde superior de la pretina  
Costura 2: Ubicada a 17 mm ± 2 mm de la primera con el fin de permitir el 
paso de un cordón.  
Costura 3: Ubicada a 7 mm ± 1 mm de distancia de la segunda.  
En el espacio generado por la primera y segunda costura debe pasar un 
cordón color verde, con herretes en los extremos, redondo, de 5 mm ± 1 mm 
de diámetro con el fin de ajustar de manera adecuada la prenda al cuerpo del 
usuario. 
 
Pantaloneta. Debe estar confeccionada en el mismo material principal de la 
chaqueta y pantalón, color verde a tono con el pantalón, debe tener tres franjas 
color blanco de 13 mm ± 2 mm de ancho, la primera franja debe tener un largo 
de 370 mm ± 5 mm, según línea debe tener un largo de 360 mm ± 5 mm y la 
tercera línea debe tener un largo de 350 mm ± 5 mm, con una distancia de 
separación entre sí de 5 mm ± 1 mm. (ver figura 2)  
Pretina. Debe ajustar al cuerpo del usuario por medio de elástico en la parte 
interna, de 35 mm ± 2 mm de ancho, este elástico debe ser asegurado con 
tres costuras, distribuidas de la siguiente manera:  
Costura 1: Ubicada a 7 mm ± 1 mm del borde superior de la pretina  
Costura 2: Ubicada a 17 mm ± 2 mm de la primera con el fin de permitir el 
paso de un cordón.  
Costura 3: Ubicada a 7 mm ± 1 mm de distancia de la segunda.  
En el espacio generado por la primera y segunda costura debe pasar un 
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cordón color verde, con herretes en los extremos, redondo, de 5 mm ± 1 mm 
de diámetro con el fin de ajustar de manera adecuada la prenda al cuerpo del 
usuario. 
 

 
 
Medias. Las medias del traje deportivo deben ser color blanco, el tejido de la 
caña debe ser acanalado 3X1, el tejido del pie debe ser tejido de punto tipo 
toalla, la parte interna de la media que comprende la parte alta del talón, el 
talón, la planta del pie, la puntera y el anillo de la puntera debe presentar tejido 
con rizos más altos.  
Las medias deben tener definidas la forma de la puntera y el talón, asimismo 
deben estar reforzados.  
La caña debe terminar en dobladillo, elaborado con el mismo material textil.  
La diferencia entre el par de medias no debe superar los 7 mm en la longitud 
de la planta y en la longitud de la caña. 
Dimensiones. Las dimensiones de las medias de acuerdo a la talla deben 
cumplir con lo establecido en la tabla 5 y su verificación debe realizarse 
teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 5.1. 
 

 
 
Material textil principal. El textil utilizado para la confección de la chaqueta, 
el pantalón y la pantaloneta. La tela debe cumplir con las especificaciones 
indicadas en la Tabla 7. Material textil camiseta. Debe ser tejido de punto, la 
composición debe ser 100% Poliéster, debe verificarse de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 5.2. El cuello de la camiseta debe ser tejido Rib 1X1, 
color tono a tono con el cuerpo de la prenda (ver numeral 5.14) y la 
composición del textil debe ser 100% Poliéster, debe verificarse de acuerdo 
con lo establecido en el numeral 5.2. El material textil con el que se elabora la 
camiseta debe cumplir con los requisitos de la tabla 8. 
Cremallera. Deben ser de material sintético de monofilamento continuo, color 
blanco, con deslizador automático (seguridad), ancho espiral cerrado 6 mm ± 1 
mm y una resistencia a la carga lateral mínima de 600 N. La verificación de este 
requisito debe hacerse de acuerdo con el numeral 5.15. 
Color. El traje deportivo debe cumplir con los requisitos establecidos en la tabla 
14. Por lo anterior ser requiere muestra física con la presentación de la oferta, so 
pena de rechazo. De la misma manera es preciso señalar que los colores 
establecidos en escala Pantone debe ser evaluado con escala de grises para 
cambio de color con una calificación mínima de 4-5, cuando se verifique de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 5.14. 

2 

PIJAMA HOMBRE 
La pijama debe estar compuesta por pantalón y camiseta. 
 
Camiseta de la pijama. La estructura de la camiseta podrá ser en tela tubular sin 
costuras laterales o en tela abierta con costura lateral, estas deben ser unidas con 
puntada de refuerzo a cada lado para el cierre de la misma. La estructura de la 
camiseta será de acuerdo a requerimiento de las Fuerzas. 3.1.1.5 Ruedo. El ruedo 
de la falda de la camiseta debe tener un dobladillo de la misma tela, no resortado. 
Ver figuras 1 y 2.  
 
Pantalón de la pijama. La estructura del pantalón podrá ser en tela tubular sin 
costuras laterales o en tela abierta con costura lateral, debe estar conformado por 
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dos piezas delanteras y dos piezas traseras. Debe llevar una bragueta simulada 
ubicada en la parte frontal superior del lado izquierdo de la prenda, cuando es 
prenda masculina. Ver figuras 4 a la 7. 3.1.2.1 Pierna. La pierna del pantalón 
puede ser corta o larga de acuerdo a requerimiento de las Fuerzas Militares o 
Policía Nacional y en la botamanga debe llevar un dobladillo de la misma tela. Ver 
figuras 4 a la 7.  
 

 

 
 

 

 

3 

PIJAMA MUJER 
La pijama debe estar compuesta por pantalón y camiseta 
 
Camiseta de la pijama. La estructura de la camiseta podrá ser en tela tubular sin 
costuras laterales o en tela abierta con costura lateral, estas deben ser unidas con 
puntada de refuerzo a cada lado para el cierre de la misma. La estructura de la 
camiseta será de acuerdo a requerimiento de las Fuerzas. 3.1.1.5 Ruedo. El ruedo 
de la falda de la camiseta debe tener un dobladillo de la misma tela, no resortado. 
Ver figuras 1 y 2.  
 
Pantalón de la pijama. La estructura del pantalón podrá ser en tela tubular sin 
costuras laterales o en tela abierta con costura lateral, debe estar conformado por 
dos piezas delanteras y dos piezas traseras. Debe llevar una bragueta simulada 
ubicada en la parte frontal superior del lado izquierdo de la prenda, cuando es 
prenda masculina. Ver figuras 4 a la 7. 3.1.2.1 Pierna. La pierna del pantalón 
puede ser corta o larga de acuerdo a requerimiento de las Fuerzas Militares o 
Policía Nacional y en la botamanga debe llevar un dobladillo de la misma tela. Ver 
figuras 4 a la 7.  
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CHANCLAS: 
Chanclas para hombre y mujer color negro, 100% PVC, dureza (shore A) 60 
– 70, Calibre 5 milímetros ± 1 milímetros, 5 milímetros mínimo. La superficie de 
contacto con el pie debe ser libre de asperezas, burbujas, agujeros que puedan 
causar maltrato al usuario, que permita flexibilidad y con curva ergonómica, la 
suela debe ser antideslizante. 
 
NOTA: Cada par de chanclas deberá estar debidamente empacado en bolsa 
plástica transparente, sellado y rotulado con la talla correspondiente. 

723 X $12.565.308.08 
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BOLSO TIPO MORRAL: 
Bolso tipo morral tres (3) bolsillos de forma ovalada en su parte superior, 
elaborado en lona poliéster impermeable, color verde. Medidas: Ancho en la 
base 29 centímetros, alto 43 centímetros y profundo 13 centímetros (Todas 
las medidas tolerancia de ± 5 centímetros). Tipo de cierre con cremallera en 
nylon referencia No. 6, con dos (2) slider en los 3 bolsillos del morral. Bolsillos: 
el bolsillo pequeño externo primero: mide 26 centímetros de alto y 21 
centímetros de ancho y debe ir forrado en material seda poliéster color verde. 
El bolsillo externo intermedio: mide 40 centímetros de alto y 29 centímetros en 
su parte más ancha y debe ir forrado en material seda poliéster color verde. El 
bolsillo superior: 45 centímetros de alto y 40 centímetros de ancho y debe ir 
forrado en material seda poliéster color verde (Todas las medidas Tolerancia de 
± 4 centímetros). Todas las costuras internas del bolso tipo morral deben ir 
forradas en ribete cambre, impidiendo que se visualicen. Dos cargaderas 
acolchadas en Yumbolon No. 5, forradas en lona poliéster color verde para 
cargar el bolso tipo morral en la espalda del usuario, con ajuste en reata de una 
pulgada cocida con refuerzo en “X” en la parte inferior de la cargadera y hebilla 
color verde de graduar de una pulgada. En la cargadera derecha puesto el 
bolso en la persona, debe llevar una escarapela plástica cosida, para portar un 
documento de 6 centímetros de ancha por 10 centímetros de larga. En la 
cargadera izquierda puesto el bolso en la persona debe llevar una porta esfero 
cosido y en el mismo material principal del bolso de 3 centímetros de ancho 
por 14 centímetros de largo. El largo de la cargadera es de 38 centímetros y su 
ancho es de 8 centímetros. El largo de la reata de ajuste con 40 centímetros y 
2.5 centímetros de ancho (1 pulgada) (Todas las medidas Tolerancia ± 5 
centímetros). En los extremos laterales del bolso tipo morral debe llevar 2 
bolsillos cocidos elaborados en malla acolchada con una base de soporte en 

723 X $74.054.919.54 

mailto:suministrossagosas@outlook.com


UNION TEMPORAL PYGSAG II 
NIT No. 901898818-1 

________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 
BOGOTA D.C, CRA 102ª No. 135-27 SUBA COSTA AZUL- EMAIL: suministrossagosas@outlook.com 

CEL: 3222730038 

ÍTEM 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

CANTIDAD CUMPLE VALOR TOTAL  
DESCRIPCIÓN 

lona poliéster de 15 centímetros de ancho y 6 centímetros de alto, las medidas 
de la malla son 12 centímetros de largo y 15 centímetros de ancho (Todas las 
medidas Tolerancia ± 2 centímetros). Con 2 manijas de agarre, una que es 
manual y otra como soporte para colgar en la pared, la manual va acolchada 
en Yumbolon No. 5 y forrada en lona poliéster color verde, de 15 centímetros 
de largo y 4 centímetros de ancho, la de colgar va en reata de pulgada de 20 
centímetros de largo y 1 pulgada de ancho. La reata de colgar va fijada en la 
parte superior del morral y en medio de las cargaderas, y la agarradera manual 
va fijada centrada en la parte superior del morral (Tolerancia de ± 2 
centímetros). Un bolsillo interno ubicado dentro del bolsillo superior en tela 
tipo forro seda poliéster color verde para alojar el computar portátil, con 28 
centímetros de largo y 28 centímetros de ancho (Todas las medidas 
Tolerancia de ± 2 centímetros). En el frente del bolso en el bolsillo pequeño 
centrado, debe llevar bordado el logotipo de la Dirección de Bienestar Social 
y Familia en color blanco de 6.5 centímetros en su parte más ancha por 8 
centímetros de largo, tomados desde la parte superior del punto hasta el vértice 
inferior de la letra “B” (ver imagen del logo Bienestar Social, ¡Somos + Familia!) 
(tolerancia ± 5 milímetros). Debajo del logotipo a 5 milímetros, debe ir bordada 
en color blanco con efecto negrilla la frase “Bienestar Social” de 1 centímetros 
de ancha x 11 centímetros de larga (todas las medidas tolerancia ± 1 
centímetros). Debajo de esta a 7 milímetros debe ir bordada la frase “¡Somos 
+ Familia!”. La letra “S” y la letra “F” deben tener una longitud de extremo a 
extremo de 2 centímetros el resto de las letras deben medir 5 milímetros. El 
largo de la frase “¡Somos + Familia!” incluidos los signos de exclamación 
bordada en color blanco, debe ser de 11.5 centímetros. la muestra física 
deberá presentarse en Bogotá, calle 44 No. 50-51, piso 4 (so pena de 
rechazo), con el cierre del proceso (todas las medidas tolerancia ± 5 
milímetros). 
 

 
Logotipo - Imagen de Referencia  

Sujeto a cambio a la firma del contrato 
 
PARTE INTERNA: Espaldar y asiento acolchado con Yumbolon No. 5 y 
forrado en impermeable color verde. 
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ROPA INTERIOR MUJER: 
Ropa interior mujer (bóxer femenino – corte mujer): 
 
Bóxer sin estampar 87% poliéster y 13% elastano color blanco, con caucho 
en la cintura de 3 centímetros de ancho (Tolerancia ± 1 centímetro). Con triple 
costura en la parte inferior del caucho separadas 3 milímetros una de la otra 
(Tolerancia ± 1 milímetro). Con dobladillo en la botamanga de 2.5 centímetros 
(Tolerancia ± 5 milímetros) y doble costura en el dobladillo de la botamanga 
de 7 milímetros (Tolerancia ± 2 milímetros). 
 
Tallas del bóxer para mujer S, M, L y XL. 
 
NOTA: Cada bóxer femenino deberá estar debidamente empacado en bolsa 
plástica transparente, sellado y rotulado con la talla correspondiente. 

271 X $6.963.339.53 
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ROPA INTERIOR HOMBRE: 
Ropa interior hombre (bóxer masculino – corte hombre): 
 
Bóxer sin estampar 87% poliéster y 13% elastano color blanco, con caucho en 
la cintura de 3 centímetros de ancho (Tolerancia ± 1 centímetro). Con triple 
costura en la parte inferior del caucho separadas 3 milímetros una de la otra 
(Tolerancia ± 1 milímetro). Con dobladillo en la botamanga de 2.5 centímetros 
(Tolerancia ± 5 milímetros) y doble costura en el dobladillo de la botamanga de 
7 milímetros (Tolerancia ± 2 milímetros). 
 
Tallas del bóxer para hombre S, M, L y XL. 
 

452 X $11.669.500.24 
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ÍTEM 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

CANTIDAD CUMPLE VALOR TOTAL  
DESCRIPCIÓN 

NOTA: Cada bóxer masculino deberá estar debidamente empacado en bolsa 
plástica transparente, sellado y rotulado con la talla correspondiente. 
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TOALLA PARA CUERPO 
Color blanco.   
De 120 centímetro de larga por 60 centímetro de ancha (Tolerancia ± 2 centímetros).  
En algodón 93% y poliamida 7% de 400 gramos de peso, con un ribete a los 
extremos de la parte ancha de la toalla de 12 milímetros de ancho (Tolerancia ± 4 
milímetros).  
Con 2 cenefas de 3.5 centímetro de largo (Tolerancia ± 5 milímetros), ubicadas a 11 
centímetro de cada extremo ancho de la toalla (Tolerancia ± 5 milímetros), con el 
estampado en la cenefa superior de la frase “Dirección de Bienestar Social y 
Familia”, las letras iniciales “D”, “B”, “S” y “F” de 3 centímetros de alto (Tolerancia ± 
5 milímetros) y 1.5 centímetros de ancho (Tolerancia ± 3 milímetros), las demás 
letras de 2 centímetros de alto (Tolerancia ± 3 milímetros) y 1 centímetro de ancho 
(Tolerancia ± 2 milímetros), con un largo total de la frase de 40 centímetros 
(Tolerancia ± 1 centímetro).  
 
El estampado en la cenefa inferior de la frase “¡Somos + Familia!”, la letra “S” y la 
letra “F” deben tener 3 centímetros de alto (Tolerancia ± 5 milímetros) y 1.5 
centímetros de ancho (Tolerancia ± 3 milímetros), las demás letras y signos de 
exclamación de 2 centímetros de alto (Tolerancia ± 3 milímetros) y 1 centímetro de 
ancho (Tolerancia ± 2 milímetros), con un largo total de la frase de 18 centímetros 
(Tolerancia ± 1 centímetro).  
 
NOTA: Cada toalla deberá estar debidamente empacada en bolsa plástica 
transparente sellada. 

723 X  

 
Así mismo certificamos que la señora TC GIOVANNA MARCELA RAMIREZ, Supervisora del 
Contrato de la referencia, verificó en la etapa de ejecución que los elementos cumplen con lo 
requerido y se encuentran en excelente estado. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
___________________________________   
Nombre:       
SILVIO ANDRES GUERRERO ORTEGA    
CC. No. 79.846.491 de Bogotá     
Representante legal Principal     
UNION TEMPORAL PYGSAG II      
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